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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERV¡CIOS
CÉDULA DE ¡NFoRMACIÓN

l¡¡l EXrCO

b el medio de ¡ecepcjóri, conof-oció¡ y seguimjenio de quE6 Ere pesenlo 1o cjudodüír, lo cud pEñ'rrile d ,egi5no de defluncjss efl mclerio
ombiefltoi y ploteccjón ol ombjeflte; poro dorle seglimieflirc y loir]aón o los mismos.

Atención o Quejos Ciudodonos en Moleio Ambientol

Articulos 7 y 1 ló del Cód¡go de Procedimienlos Admin¡Jkot¡vo5 del EJtodo de México
Articulo 189 de Io Ley Generql del Equilibrio Ecológíco y lo Profección qlAmbiente-

Oficio de Respueslo

SI NO DIRECcIÓN WEB

Cuondo un ciudodono lengo conocimienlo de hechos que ofecten en

formo negolivo ql medio omb'rente y su enlorno.
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PERSoNAS lt RiDtco coLEcrwAs

Arlículos: l9O de Ley Generol del Equ¡libdo
Eco¡ógico y lo Proleccón ol Ambienle; y

1 ló del Código de Procedim¡enlos Adm¡nistrolivos
del E§lodo de lvéxico.

Artícub§: 190 de Ley Generol del Equilibrio
Ecológico y lo Protección olAmbienle; y
I ló delCód¡go de Procedimientos Adm¡nistativos
del Eslodo de Méíco.

Si

l

l. Ol¡cio dirigido o lo Dirección de Med¡o
Amb¡enle: en el que 5e especifique el nombre,
domicif,o, teléfono del denuncionle y denunc¡odo,
molivo de lo denuncio, Iugor donde se [evq o cobo
lo occ¡ón conlrq el rnedio ombiente y los pruebos;
como evidenc¡o) en fologrotíos o imógenes y
v¡deos de los occiones llevodos en conlro del medio
ombenfe
2. ldentificoción Oficiol \ftgenle de lo persorio
que denuncio (poro cotejo)
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L Oñcio d¡rigido o lo Direccón de Medk)
Ambienle: en el que 5e especifique el nombre,
domicilio, leléfono de¡ denuncionte y denuncitrdo,
molivo de lo denuncio, lugor donde re lleva o cobo
lo occión contro el medio omtienle y kl5 pruebos:
como evidencios en fologrofi'os o imoger¡es y
videos de los occiones llevqdos en contro delrnedio
ombiente

2. ldentificqc¡ón Oficiql \ gente de lq persoro
que denunc¡o {pqra cotejo}
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Artículos: I 90 de Ley Gener.o¡ del Equi,¡brio
Ecológico y lo Protección ql Ambiente; y

] ló d,elCódigo de Procedim¡entos Administrqtivos
del Estodo de Méúco.

Arlículos: l9O de Ley Generol del Equilibrio
Ecológ¡co y lo Proleccón qi Amb¡ente; y
1 I ó del Código de Proced¡m¡enlos Adm¡nistrotivos
del Estodo de México.

I P El ciudodono ocude o los oficinos de lo D¡rección

2 C Solicita informoc¡ón del tromile
3 P Se le exp,icq ol ciudodono lo documenloción requerido porq reolizor el

lromile y proporcionon vobnte de requisilos.

4 C Se reviso lq documenfqción presenlodo por el ciudodono
5 P Se devuelve lo documenlacón por no presenlolo complelo
ó P Se le propo.ciono un folio de recepción de lo documenlocbn recit¡do y se

le ¡nformo que se reolizoro lq inspeccón y se le informoro

7 P El c¡udodono rec¡be el fol¡o del fiomile
8 P Guardo foi o con lo documenloción del irómite en el folder de fom¡les
pendientes

9 C Se reviso el folder de los lrómiles pendbnles
l0 P Se ve¡ifico que Io ¡nformoción presenlodo cumplo con 106 requisilos

esioblecidos

I I P Se genero oñcio de ouloüoción o de negocíón del tróm¡re.

12 P 5e reolizq lo inspección o lo denunciqdo
I 3 P Se recopilo lo infofmoción y evidencios corespondienle
l4 P Se enlrego lodo lo informoc¡ón ol Jele de Deportomento poro dor conte§loc¡ón ol ciudodono

l5 P Se reolizo lo confeslocón y 5e recobo lo firmo de lo Direclorq

I ó C Se le proporciono lo respuesto ol c¡udodono

l7 P Se proporciono el documenlo v¡oble

l8 P El ciudodono recibe lo respueslo de su §ufciludl8T

5 díos hób¡¡es

Fundarnento Jurídico: N/AGratuito

EN ÚNEA {PORTAL DE PAGOS)TARJETa DE DÉBtfoEFECTIVO TARJEIA DE CRÉDITO

N/A

N/A

Si lo persono no enaego su oficio de sol¡citud, dirigido o lo Dtección de medio ombiente, qnexondo su

identificoc¡ón oficiql, no se podró dor otención o su sol¡cilud-

NO

Dirección de MedioAmb¡enteAyuntomiento de Zinqcontepec

Ljc. Doyqno Fob¡ob Jufio Perez

s/NNO- INI Y E)(TCALTEI Av, 1 ó de sepfierrü:,re e3q Viqi¡dod Adolfo López Moteos
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'Ú-o*o.. a Ez$.¡rc.r.fsFEc

COLONIA; Bqrio Son Miguel tlUN¡ClPlOl Mun¡cipio de Zinoconiepec

C,P 51350

722 917 84 72

De 9O0 o lBtr horos de lunes o v-rernes

medio.ombienle@zinoconlepec-com

OTRAS OF¡CINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

CAIIE: NO. INf Y EXT.:

COLONIAi MUNICIPTO:

C P.:

¡NFORTTIACION ADICIONAL

¿Puedo presenior m¡ queio C¡udodor¡o en molerio omt ientol en formo onónimo?

RESPUESTA si, o lrovés de su oficio especificondo el eslotus de onónimo

¿S¡, un vecino quemq bosuro u otro moleriol, puedo ocud¡r o lo Direcc¡ón de Med¡o Ambienle o
interponer miquejo?

RESPUESTA:

¿Puedo odjunior eüdencio o mi ofic¡o de que¡t?

RESPUESTA: 5i, fotogrofios, vtJeos y docurnentos

TRÁMITES O

2

losé Antonio Pacheco hhYta

DeparÉmento de Plañeac¡ón y Educ¡ción
Ambiental

Medio

t}Il|ECCiÓN DE EDi0 Airl8tEiifr.

FECHA DE ACTUAUZACIÓN:

t3t 01 I 2024
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